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EATMBt D* HVtNOIM 
por ^  sgoa

p o ^  procedí miento do conservación y acondi sionamiento
Óc aiiaMatos condisMatados o aamlcondimentados^- -  -  -  -  -

a  favor da pea Salvador F11BKA SBH^S, 4# nacionalidad a s ­
pado ia , domiciliado a c  BA.ReS3sm, Angli. 4, B *.
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SÉM O ^l BB3SH3ynVl

3Éa presante memoria descriptiva aa r e f e r e  a  ana patea-
te de iavancidn destinada a conferir a l  derecho exclusivo do
f r i c a r  y voador como explotación im daetrial y lc o r a t iv a , e a  

' b
la s  condi cioaes estab lecidas per e l  vigente se ta  tato  cobre

d propiedad in d u str ia l, mlimaatos eoadtaeatades a  aemicoBdieea-
badqa, a baca de carnes, pescados^ f ro ta s , verdura# a  otrae

materias ¿em e*tibies, preparados per o l procedimiento qae
eeastitaye e l  ob jete da l a  miase patéate para asegarar sa
eonserración y acoadieionarloe ea #erma qae sean fácilmente ¡

Id alsaceaabíea y transportables,

Consiste esencialmente a l  procedimiento de qae se tra ta
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en condimentar, de acuerdo con e l  tipo  de guiando que ae quie­
ra obtener, en mayor o en menor grado, lo s  alimentos escogi­
dos, sometiéndolos luego a  una deshldratación Ae modo que 
queden eliminados Ael cuerpo Ae loa mismos e l  a ire  y e l  agua 

C que podran  determinar o-aeelerar su descomposición; en com­
prim ir luego pradoneialmanta lo  condimentado, para darle una 

forma ^term inada bago la  cual quede e l alimento aglomerado 
en un reducido volumen, valiéndose preferentemente para e llo  

de moldee apropiado#; en empaquetar é l  aglomerado obtenido,

10 envolviéndolo en un m aterial laminar t a l  como o l papel per­
gamino: y en impermeabilizar e l  paquete formado, aeaMtióadolO 
a un baño o recubrimiento por una substancia capaz de formar 
aobre e l envoltorio una capa continua insoluble y f le x ib le , 
terminando e l  proceso con l a  realización  Ae un tiadaH zade a 

10 do gradea centígrados del productoobtenido.

generalmente, la  cantidad de alimento aglomerado en cada 

paquate eerd la  proporcionada a una ración, que gracias a la  
prudencial compresión a  que aa somete e l  preparado mds o menea 
condimentado toma la  forma y e l  volumen da un pequeño bloque 

So o p u n tilla  que permiten no solo acomodarlo individualmente ¡ 
en muy reducido capado  on un bolso o maleta sino también 
la  ordenada yuxtaposición de varios de e l lo s  prodnsicado con­
juntos poso volnmineaos de forma regular,

d i empaquetado o recubrimiento de cada masa aglomerada,
S8 qaa además del mantenimiento del producto alim enticio on bao- 

mas condiciones asegura la  cabes i  ón de la  propia masa, puede 

hacerse con diferentes m ateriales, siendo e l  p referib le  e l  
ya citado papel pergamino que se recubre una vez formado e l

t



envoltorio sumergí endo ás te en una so lic ián  de la  siguiente
formula;'

gelatina comestible legg gramos

Agen oxigenada de lgg volMcaca seo aaatimetres ah-

biaea.
qua aa deja Machar durante unas 6 horas. Tzansourrido esto  
biampo, ae calle  ate a l  hade marfa haata diaclucián  y ce ada- 

S dea a la  ao ludán  loe can t ic e  trac eúbleoa de a lw h e l de t$ 
gradea.

Deapuás de iapragnadoa cea eata fárattla son tratados lea 
bloques por una so Incida de aaetato de a M al na , para legrar 
l e  InselctbiHzaoldn del recubrimiento.

10 Finalmente, lea  comprimidos en t a l  forma protegidos pa--
aan a la  es taifa de tindalizaeián , y una vez e ste rilizad o s y 

enfriados loe bloques o p a s t i l la s  se  procede a su e tiq u eta je .

para aaegarar la  conservseián durante largo tiempo, ea 
conveniente mantener en un lugar fraseo , preferiblemente ea  

16 una matera lea  bloquea o p a s t l l le s  obtenidos, pare la  conser- 
vaeián de e sto s en perfectos eeadicienee para e l  consumo quo- 

da ae obstante a s e r r a d a  durante un tieape prudencial s i g u í e s  
te a  la  fhbricaeián .

Cuando ce quiere u t i l iz a r  e l  alimento, b asta  sumergir 

SC a l  bloquo o p a s t i l la  despojada do au envoltorio dnraate anee
minuten en la  cantidad proporcionada de agua templada, y es-  j 
len tar luego o í  guiso hasta somplsta onecida s i  e s tá  aemicon- : 

di cantado, asediándole agua hasta SCO gramos en le  cual no 
ac i  aviarte a l l á  de SO ainaSos.

SO loe bloquea 0 p a s t i l la s  obtenidos por e l  procedimiento

*
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4$ que se tra ta  tienen e sp ec ia l u tilid a d  para a i  av itu a lla ­
miento 4a grande# aeunulseionss humanas, ta la s  seno le s  aaar- 
pos deeidrcito o la s  eoncentrasienes 4a o tro s ganaros, poro 

fa c i l i t a n  asimismo la  f á c i l  a 11 manta sid a  4a lo s exearstoaia- 
$ ta s ,  4o lo s vla^oros o 4o los personas náoadas y  4o loa que 

disponen 4o poso tiempo para lo s quehawree &omáotleaa+
dn resuman, ha 4s hacerse notar que lo s  bloques en ta l 

lerna preparados presentan induda blemonto isas siguientes 
ventabas:

B a - ) ,  pos den conservarse en perfectas condiciones, durante
varios meses*

da pose espacio  pueden oinooonaroo y traslad arse  gran- 
4oa cantidades, por ejemplo, on un metro oábico entran 
más 4o doce mil racionee*

^ Soaservác e l  mismo ooler, aroma y sabor, que s i  inoran

preparados en s i  acto , pasa no tienen contaste aot&-

* * ) *  SU oeste oo más reducido que #n lo s demás elstam as 4o 

soaoervaelga, pues sondi mentados lo s aum entos on su 

punto do erig sn  y on gastados cantidades ce obtienen a  
un precio muohislmo más reducido que e l  que ac obten* 
d ría  en e l  m ercad a l  d e ta ll* \

^**)* da pocos minutos puedo tenerse preparado un guisado on 
e l que intervienen varios alim entos, pata cuya prepara— 
*ián  sa  búbleran necesitado a vacos onan de dos horas 
a s i  como e l correspondiente trabado^ te n id o  la  segu^ 
ridad de que a l condimento se s noontrerá  an su punto, 

pasa aota%d preparado por un buen cooincM .
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podrán cor variab les io s aparaios, in stalaciones y p iác- 
t ic a s  manuales o mecánicas para poner en ejecución ej 
cedí miento, c a í  como lo s materias que se elaboren medie 

e l  mismo siempre que reaman la s  oondidones precisas par: ^la 
^tndón que se lee bagm re a liz a r .

N O T A

Per la  patente de invención a  qaa se  re fie re  la  presente 
memoria descriptiva se  RNC?I NDIGA la  propiedad y la  explota­
ción exclusiva ds:

1 .-  Cn procadimiaato dé conservación y acondicionamiento 
10 da alimentos condimentados o cerní condi mentados, que consis­

ta esenoiaiamnte an condimentar, de acó ardo cea a l  tipo  da 
goleado que se quiera obtener, en mayor o an menor grado, lea 

alimentes escogídea, acmétiándelos luego a una deshidrataoión 
da modo que queden eliminados dal cuerpo de le s  ademes e l  

IN a ire  y o l  agua que podrían deteiminar o acelerar su descompo­
sic ió n ; an comprimir luego prudencialmente lo  condimentado, 
para darla ana forma dctermiaada balo la  cual queda a l  a l i *  
manto aglomerado en un reducido volumen, vallándose preferen^ 
temante para e l lo  &  moldea apropiados; on empaquetar e l  

BP aglomerado obtenido, cnvolviáadolo en un material la g u e r  t a l  t 
como.al papel pergamino; y en impermeabilizar e l  paquete fo r­

mado, sometiándolo a un tado o recubrimiento por una substan­

c ia  capaz de formar sobré s í  envoltorio una capa continua in­
so la  ble y f le x ib le , terminando e l  proceso con la  realización  í 

de do un tindaüzado a  6c grados centígrados del producto ob­
tenido^ ' {



2 .-  3a propiedad y la  explotas!#*! eacalasiva del objeto 
de la  patente sean cáeles fueren lee sirenas taaolaa qne son- 

emrran son sn eseñal alidad definida en la  anteriora ra l vin­
dica ei#n anal objeto e s*

"Bn procedimiento, de sonservasidn y acondicionamiento 
de alimentos sondiaentados p eeml condimentados^

donata la  presente memoria de se is  hojas fo liad as e s­
c r ita s  por ana coi^ oara.

Barcelona, lo  de Febrero de 1949. 

y . P. de Don Salvador yiLSMA. S3LL%3.

4
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MEMORIA DESCRIPTIVA

$

B oa s a lv a d o r  FIBEILA  S E B B ÍS .- B A R C E L O N A . -
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PATENTE DE INVENCION 
por ^  oños

por: "Bn procedimiento de conservación y acondicionamiento 
de alimentos condimentados o semioondimentados*- -  -  -  - -

a favor de Don salvador FUELLA SNLLÍS, de nacionalidad es­

pañola, doó^ciliado en BARCELONA, Angll, 4, ge.

MEMORIA DE3SRIPTTVA

La presente memoria descrip tiva se re fie re  a  una paten­
te de invención destinada a conferir e l  derecho exclusivo de 
fab ricar  y vender como explotación in d u str ia l y lucrativa, en 
la s  condiciones estab lecidas por e l  vigente Estatuto sobre 
propiedad in d u str ia l, alimentos condimentados o aemicondimen­
tados, a base de carnea, pescados, fru ta s , verduras u o tras 

materias comestibles, preparados por e l  procedimiento que 
constituye e l  objeto de la  misma patente para asegurar su 
conservación y acondicionarlos en forma que sean fácilmente 
almacenablee y transportablea.

Consiste esencialmente e l  procedimiento de que se tra ta
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en condimentar, de acuerdo con e l  tipo  de guisado que se quie­

ra obtener, en mayor o en menor grado, lo s alimentes escogi­
dos, sometiéndolos luego a una deshidratación de modo que 
qpéden eliminados del cuerpo de lo s mismos e l  a ire  y e l  agua 
que podrían determinar o acelerar au descomposición; en com­

primir luego pradonoialmente lo  condimentado, para darle una 
forma determinada bajo la  cual quede e l alimente aglomerado 
en un reducido volumen, valiéndose preferentemente para e lle  
de moldes apropiados; en empaquetar e l  agio marado obtenido, 
envolviéndolo en un m aterial laminar t a l  como e l  papel per­
gamino; y en impermeabilizar e l  paquete formado, sometiéndolo 
a un bañe o recubrimiento por una substancia capaz de formar 
sobre e l  envoltorio una capa continua insoluble y flexible^ 
terminando e l  proceso con la rea lizac ión  de un tindalizado a 
60 gradea centígrados del producto obtenido.

Seneraímente, l a  cantidad de alimento aglomerado anteada 

paquete aeré la  proporcionada a  una ración, que gracias s  I s  
prudencial compresién a que aa someto e l  preparado més o menos 
condimentado toma la  forma y e l  volumen de un pequeño bloque 
o p a s t i l la  que permiten no solo acomodarlo individualmente 
en muy reducido espacio en un bolso o maleta aino también 
la  ordenada yuxtaposición de varios de e llo s  produciendo con­

juntos poco voluminosos de forme regular^
Hl empaquetado o recubrimiento de cada masa aglomerada, 

que además del mantenimiento del producto alim enticio en bue­
nas condicionas asegura la  cohesión de la  propia masa, puede 
hacerse con diferentes m ateriales, siendo a l  preferib le  e l  
ya citado papel pergamino que se recubre une vez formado e l
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envoltorio sumergiendo éste  en una solución de la  siguiente 
fórmala:

gelatina comestible looo gramos

Agua oxigenada de 100 volámeues 300 oentimetros cu-
. . b . '

bicoe.
que se deja hinchar durante unas 6 horas. Transcurrido este  

tiempo, se  calienta a l  baño marfa hasta disolución y se aña­
den a la  solución 100 oentimetros cúbicos de alcohol de 96 
grades.

Daspuós de impregnados con e sta  fórmula aon tratados lo s 

bloquea por una solución de acetato de aldmin% , para lograr 
la  iaso lubiiizaolón  del recubrimiento.

Finalmente, loa comprimidos en t a l  forma protegidos pa­
san a la  e stu fa  ds tindalización , y una vez e ste riliz ad o s y 

enfriados loa bloques o p a s t i l l a s  se procede a su e tiq u e ^  je .
Para asegurar la  conservación durante largo tiempo, es 

conveniente mantener en un lugar fresco , preferiblemente en 
una nevera lo s bloques o p a s t i l la s  obtenidos, pero la  conser­
vación da e sto s  en perfectas condicionas.para e l  consumo que­
da no obstante asegurada durante un tiempo prudencial signien- 
te a la  fabricación .

Cuando ee quiere u t i l iz a r  e l  alimento, basta sumergir 
e l bloque o p a s t i l la  despojada de su envoltorio durante unos 
minutos en la  cantidad proporcionada do agua templada, y ca­

lentar luego e l  guiso hasta completa cocción s i  e s tá  se mi con­
di menta do, añadiéndole agua hasta 200 gramos en lo cual no 
se in v ierta  más a l ió  de 30 minutos.

io s  bloques o p a s t i l la s  obtenidos por e l  procedimiento
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de que se tre ta  tienen especia l u tilid a d  para e l  av itu a lla ­
miento de grandes acumulaciones humanas, ta le s  como lo s cuer­
pea de sgárcito o la s  concentrad ones de otros gáneros, pero 

fa c i l i t a n  asimismo la  f á c i l  alimentación de lo s excursionis­
ta s , de los v ia jero s o de la s  personas nómadas y de lo s  que 
disponen de poco tiempo para lo s quehaceres domástieos^

En resumen, ha de hacerse notar que los bloques en ta l 

formé preparados presentan indudablemente la s  sigu ien tes 
ventajas:

a - ). pueden conservarse en perfectas condiciones, durante 
varios meses.

b -). gn poco espacio pueden almacenarse y traslad arse  gran­
des cantidades, por ejemplo, en un metro cúbico entran 
más de doce mil raciones.

c - ) .  Conservan e l mismo color, aroma y sabor, que s i  fueran 

preparados en e l  acto, pues no tienen contacto metá­
lico  alguno.

d -). su coate ea más reducido que en los demás sistem as de 

conservación, pues condimentados le s  alimentos en su 
punto de origen y en grandes cantidades se obtienen a 

un precio muchísimo más reducido que e l  que se obten­
dría en e l  mercado a l  d e ta ll .

e - ) .  En pocos minutos puede tenerse preparado un guisado en 
e l  que intervienen varios alimentos, para cuya prepara­
ción se hubieran necesitado a veces cerca de dos horas 
a s í  como e l  correspondiente trabajo , teniendo la  segu­
ridad de que e l  condimento se encontrará en su punto, 
pues estará  preparado por un buen cocinero.
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Podrán sor variab les lo s aparatos, in stalaalon as y prác­

t ic a s  manuales o mecánicas para penar en ejecución a l  pro- 

ceAimiento, a s í  como la s  matarías que se elaboran mediante 
e l  mismo siempre que reúnan la s  condiciones p recisas para la  

función que se le s  haga re a liz a r .

N O T A

Por la  patenté de invención a que se re fie re  la  presente 
memoria descriptiva se REIVINDICA la  propiedad y la  explota­
ción exclusiva de:

1 .-  Bn procedimiento de conservación y acondicionamiento 
de alimentos condimentados o semicondimentados, que consis­
te esencialmente en condimentar, de acuerdo oon e l  tipo de 
guisado que se quiera obtener, en mayor o en menor grado, lo s 
alimentos escogidos, sometiándolos luego a ú n a  deshidrataoián 
de modo que queden eliminados del cuerpo de los mismos e l  
a ire  y e l  agua que podrían determinar o acelerar su descompo­
sic ión ; en comprimir luego prudeneiaímente lo condimentado, 
para darle una forma determinada bajo la  cual quede e l  a l i ­
mento aglomerado en un reducido volumen, valióndeee preferen­
temente para elleude moldes apropiados; en empaquetar e l 
aglomerado obtenido, envolviándolo en un material laminar t a l  
como e l papel pergamino; y en impermeabilizar e l  paquete for­
mado, sometiéndolo a un baño o recubrimiento por una substan­

c ia  capaz de formar sobre e l envoltorio una capa aontfaua in- 
soídble y f le x ib le , terminando e l  proceso con la  realización  

de un tindalizado a 6o grados centígrados del producto ob­

tenido.
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2 .-  Da propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

de la  patente sean anales fueren la s circunstancias que con­
curran con su esencialidad definida en la  anteriora reiv in­

dicación cual objeto e s :

*8n procedimiento de conservación y acondicionamiento 
de alimentos condimentados pr semieondimentados"

donata la  presente memoria de se is  hojas fo liad as e s­
c r ita s  por una so la  cara.

Baroelona, lo  de Febrero de 1949.

P. P. de Don Salvador FIDB&IA
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